
e.
 
;t 

.'._- -

, r 
«LA INSTITUCION LmRE ¡" 

DE ENSEÑANZA ~ 
EN lA FSPAÑA alNTEMPORANEA» 
• Curso de Elías Díaz y Francisco Laporta 

I 
«Hablar hoy en España del significado que ha tenido en nuestra historia 

contemporánea la Institución Libre de Enseñanza no sólo es importante para 
conocer nuestras raices y contribuir a romper el silencio de los últimos 
cuarenta años, sino también porque hay mucho de vivo en la Institución: su 
esplritu de libertad y tolerancia, el hecho de propugnar vias pacificas de 
transformación social, la seriedad de la vida cultural, el sentido profundamen
te ético que la caracterizó, constituyen un ejemplo a seguir por la sociedad 
española actual», señalá Ellas Diaz, catedrático de Filosofla del Derecho de 
la Universidad Autónoma de Madrid, dentro del curso sobre «La Institu
ción Libre de Enseñanza en la España contemporánea» que impartió en la 
Fundación Juan Match, del 29 de enero al 7 de febrero pasados. En este 
ciclo intervino también el profesor de la misma especialidad de la citada 
Universidad Autónoma madrileña, Francisco Laporta, quien dedicó una de las 
conferencias al programa educativo de la Institución. • 

En la presentación del curso el director gerente de la Fundación se re
firió a esta generación intelectual institucionista, «de la que somos deudores 
muchos hombres y mujeres que conocimos su obra en la Universidad de los 
años cincuenta, y muchos de nuestros mayores y más jóvenes. Es dificil 
-subrayó-, si no imposible, entender lá vida cultural española en el pre
sente siglo sin tener presente la obra de renovación espiritual que realizó la 
Institución Libre de Enseñanza, que todavla perdura y que es un modelo 
vivo para muchas iniciativas culturales y científicas en la España de hoy.» 

Ofrecemos seguidamente un resumen del curso. 

.1 

ELlAS DIAZ: «UN EJEMPLO VIVO 
PARA NUESTRA SOCIEDAD ACTUAJ.» 

La Institución Libre de Enseñanza 
fue fundada en 1876 por Fran

cisco Giner de los Rios, pero sus 
antecedentes se remontan a treinta o 
cuarenta años antes. Detrás de ella' 
hay toda una renovación del pensa
miento español que se inicia hacia 
1833. ·El padre de este movimiento 
renovadores Julián Sanz del Río(l814
1869). Vinculado a los grupos libe
rales progresistas, en 1843 se le pro
pone para ocupar la' cátedra de Fi
losofía en una nueva Facultad. Sanz 
del Rio marcha a estudiar a Alema
nia y lo hace con un propósito de
terminado: incorporar a España las 
nuevas ideas progresistas de la filoso
fía alemana. No se le elige a! azar, 
sino en, cuanto vinculado a! sector 

progresista intelectual. Cuando llega a 
Alemania, Sanz del Río conocía ya 
la filosofía de Krause. 

No es cierto que, como han soste
nido los integristas, Sanz del Río, 
a! decidirse por el krausismo en lugar 
de por la filosofía de Hegel, impidie
se con ello la entrada de éste en Es
paña. Hegel y Krause no han de ser 
vistos como irreconciliables; y es 
más, si no hubiese habido una reac
ción tan violenta en contra del kraa
sismo, detrás de éste hubiera llegado 
Hegel. Sanz del Río vuelve a España 

'1en noviembre de 1844 y, tras un re
",.tiro de nueve años de estudio en Illes

cas, en 1854 es catedrático de la Uni
versidad de Madrid. 1857 supone la 
introducción oficia! del krausismo en 
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España. En un discurso Sanz del Río 
enuncia un nuevo concepto de la cul
tura y de la ciencia que provoca la 
consiguiente reacción de las fuerzas 
conservadoras tradicionales y católi
cas. En 1867 es expulsado de la Uni
versidad, y en solidaridad con él, Gi
ner de los Ríos y otros profesores 
también la abandonan. Vendrá luego 
la Revolución Liberal de 1868 y, al 
año siguiente, muere don Julián Sanz 
del Río. 

¿Qué era el krausismo? ¿Por qué 
Krause y no Hegel? El krausismo 
era una filosofla vinculada al idealis
mo y al racionalismo alemanes; religio
sa (Dios COl1l0 cúspide del saber), 
liberal y asentada sobre la ética y la 
educación del individuo, como medio 
de transformación de la sociedad ci
vil. Sanz del Río eligió a Krause y no 
a Hegel para su proyecto de transfor
mación de la sociedad española, no 
por desconocimiento, como opinaba 
Menéndez Pelayo, sino porque creyó 
que el krausismo respondía mejor a 
sus propósitos renovadores: no inte
resaba en ese tiempo implantar una 
filosofía que era absolutista, que di
solvia al individuo y que tenía gran
des riesgos de estatalismo (el nazis
mo de Hitler, no hay que olvidarlo, 
alegó a Hegel entre sus precursores); 
además, Hegel era' la negación ab
soluta de la religión, y Sanz del Río 
pretendía incorporar una fllosofía 
crítica y transformadora, pero no de 
ruptura ni revolucionaria, que' hubie
se hecho inútil quizá su difusión. Por 
último, hay una razón fundamental: 
la incorporación de Hegel a España 
supondría la existencia en nuestro 
país de un nivel intelectual muy supe
rior al que había entonces con res
pecto al de otros países europeos. 

GINER Y AZCARATE: UNÁ 
TEORIA DEL REFORMISMO 
SOCIAL 

¿Cuál era el contenido de este cor
pus filosófico que va a constituir los 
cimientos de la fundación, en 1876, 
de la Institución Libre de Enseñanza? 
A partir de Francisco Oiner de los 
Ríos, el fundador, habría que hablar 
más que de krausismo, de «institucio
'nísmo». Giner, nacido en 1839, y Gu
mersindo de Azcárate, nacido en 
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ELlAS DIAZ es catedrático de Filoso
fía del Derecho en la Universidad Au
tónoma de. Madrid y director de la 
revista Sistema. Ha publicado, entre 
otros trabajos, «estsao de Derecho y 
Sociedad Democrétice» (1966, 7.. edi
ción, de 1979J; «Le filosofía social del 
krausismo espeño!» (1973J y IILegali
dad-legitimidad en el socialismo de
mocrético» (1978J. 

1840, van a marcar un época de este 
movimiento que durará hasta la Pri
mera Ouerra Mundial, verdadero tér
mino del siglo XIX. En 1875 tiene lu
gar la Segunda Cuestión Universitaria 
(la primera data de 1867, con la ex
pulsión de Sanz del Río de la Univer
sidad) y la represión se centra prin
cipalmente en Giner, Azcárate y Sal
merón que son expulsados de la Uni
versidad y confinados a provincias. 
Oiner, en Cádiz, concibe la constitu
ción de una Universidad paralela en 
la que poder ejercer sus enseñanzas y' 
el 10 de marzo de 1876 se sientan las 
bases y estatutos de la Institución Li
bre de Enseñanza, En torno a estas 
tres figuras -Oiner, Azcárate y Sal
merón- se constituyen las tres prin
cipales promociones institucionistas: 
primero, la de los compañeros de Gi
ner, sus colaboradores, como Joa
quín Costa, Clarín (del grupo de 
Oviedo), Adolfo Posada, introductor 
de la Sociologia en España; Rafael 
Altarnira y otros insignes juristas, ete. 
Se empieza a publicar el BILE (Bo
letín de la Institución Libre de En
señanza) que' no se interrumpirá has
ta 1936. Una segunda promoción es 
la de los discípulos o «hijos» de Oi- ~ 
ner: Julián Besteiro, los dos Macha
do, Pedro Corominas, Fernando de 
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los Ríos, José Castillejo, etc. Y la 
tercera, los «nietos» de Giner, algu
nos de ellos ya fuera de la Institu
ción, como Juan Ramón Jiménez, 
Ortega y Gasset, Federico de OfÚS, etc. 
Incluso la Generación del 27 no se 
entiende bien sin conocer el sustrato 
de Giner en sus miembros. Por la 
Residencia de Estudiantes y la Junta 
para Ampliación de Estudios desfilan 
las figuras más sobresalientes -espa
ñolas y extranjeras- de la época en 
casi todas las ramas del saber. 

¿Cuál es el sistema de ideas de es
te movimiento intelectual? En primer 
lugar hay que decir que la incorpo
ración del krausismo a España no fue 
un caso de colonialismo cultural o 
intelectual, La necesidad objetiva pa
ra que prendiese en nuestro pais esta
ba va creada; el pais necesitaba un 
cambio en las estructuras sociales e 
intelectuales. Tampoco fue un mime
tismo de 'la filosofia de Krause: en el 
krausismo español habia una plurali
dad de tendencias (krausistas puros, 
católicos y librepensadores, kantia
nos, hegelianos, etc.). El adversario 
común era la Escolástica tradicional 
y dogmática. Y es que el krausismo, 
más que una filosofia propiamente 
dicha, era ante todo una actitud ética. 

El ideal de este movimiento tan 
fructífero que durará hasta 1936, 
puede resumirse en los puntos si
guientes: desde el punto de vista filo
sófico, entronca con el idealismo ale
mán, de Kant y Hegel (predominio 
de la razón como transformadora de 
la realidad); una religiosidad racional 
que afirma la fe complementada con 
la razón, una seriedad desde el punto 
de vista religioso, y libertad de creen
cias; una filosofia social antiorgani
cista, tan distante de la atomización 
del individuo como del totalitarismo, 
concepción que defendía una socie
dad pluralista, federada, en la 'que 
tienen gran importancia los grupos 
sociales intermedios; en lo político 
defendía un sistema parlamentario 
pluralista, un régimen liberal hacia la 
democracia; en lo económico apoya
ba un cierto intervencionismo de Es
tado para limitar la propiedad priva
da, así como de los grupos interme
dios (autogestión); y por último, sos
tenía que este sistema social, econó
mico y político había de lograrse a 
través de una vía de reforma, de edu-
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cación del pueblo y, como decía Gi
ner, «con la transformación del in
dividuo mediante la ética y la educa
ción». Al final del primer tercio del 
siglo XX era indudable que la socie
dad española había sufrido un cam
bio progresivo, tanto a nivel político 
y social como cultural. 

RECUPERACION DEL 
INSTITUCIONISMO 

Al estallar la guerra civil todo este 
proceso filosófico, de pensamiento y 
pedagogía, es cortado de raíz. Sin 
embargo, este espíritu renacerá, eli
minando anacronismos y dando vida 
a otras tendencias en el pensamiento 
de nuestro tiempo. Dentro de la recu
peración del institucionismo, suele 
hacerse hoy día al mismo tres criti
cas que, en fIÚ opinión, son distor
sionantes del significado objetivo que 
-tuvo la Institución. Esta y el movi
miento a que dio lugar son tachadas 
con frecuencia de utopismo, elitismo 
y neutralismo. Se consideran sus teo
rías intachables y su ideal éticamente 
indiscutible, pero se pregunta uno: 
¿qué vigencia pueden tener en la Es-

i	 paña actual? En principio, creo que 
hay que ver la utopía, como la ve 
Bloch, como un elemento positivo de 
dinamización de la realidad. Todo 
progreso en la historia procede de 
una utopía. Los institucionistas no 
eran hombres irreales ni puramente 
teóricos. Su pensamiento transformó 
el país realmente. Al contrario, los 
institucionistas eran enormemente 
prácticos y demostraron con su obra 
que a través de la cultura se puede 
transformar un país. Los frutos de su 
labor ponen de relieve una notable 
capacidad organizativa: citemos la 
Junta para Ampliación de Estudios, 
el ya indicado BILE, que se publica 
ininterrumpidamente desde 1877 has
ta 1936; el Museo Pedagógico Na
cional (1882); la Comisión de Refor
mas Sociales (1883); las colonias es
colares de verano, la importancia del 
deporte en la educación, la Extensión 
Universitaria, desde 1898; y tantas 
otras realizaciones y derivaciones 
(Centro de Estudios Históricos, Resi
dencia de Estudiantes, Fundación Gi
ner de los Ríos, Instituto-Escuela, 
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Misiones Pedagógicas, Escuela Supe
rior de Magisterio, Escuela de Socio
logía, Universidad de Verano de San
tander, etc.). 

Su labor tampoco fue elitista. El 
propósito de..los institucionistas, co
mo decía Giner, era «formar un pue
blo adulto». El que al principio fue
ra un movimiento minoritario era ló
gíco: empezaba y no contaba con me
dios. Y, con respecto al neutralismo 
que se les reprocha, habria que ma
tizar el término: no confundir neu
tralismo en el sentido de indiferencia, 
ausencia de ideario, con apertura, fle
xibilidad y pluralismo de ideas. Los 
institucionistas nunca fueron neutra
les ni en lo político ni en lo intelec
tual. HaSta'I917 se les puede definir 
como reformistas, para derivar, a 
partir de' entonces, hacia posiciones 
estrechamente relacionadas con el so
cialismo. Hay una contante línea de 
continuidad entre la Institución y el 
socialismo. 

Todo este amplio campo de pen
samiento y realizaciones es destruido 
en 1936-39: El exilio está poblado de 
institucionistas y de hombres vincula
dos de algún modo con la Institu

,/ 

FRANCISCO LAPORTA: «ACTUALIDAD 
DE SU IDEAL EDUCATIVO» 

ción. 1939 va a marcar el comienzo 
de una larga era de silencio y de des
prestigio para el institucionismo. Se 
les culpa de todos los males que con
dujeron a la tragedia española, y las 
criticas que desde la derecha en el po
der se les hace se compendian en las 
cinco acusaciones siguientes: dispen
dio económico en educación y ense
ñanza y en la difusión de libros per
niciosos; influencia en las Universida
des; su ateísmo e irreligiosidad; el mi
to de la «anti-España» (los institucio
nistas son los «sin patria» y «sin 
Dios»); y, finalmente, de incapacidad 
e incompetencia. 

Hasta mediados de los sesenta no 
se inicia su recuperación, jalonada 
con tres fechas: 1965, en el 50 ani
versario de la muerte de Giner; 1969 
(centenario del nacimiento de Sanz 
del Río) y 1976 (Centenario de la Ins
titución Libre de Enseñanza). Desde 
entonces ha habido un esfuerzo por 
recuperar este pensamiento que tan
tos frutos dio a la vida social, polí
tica y cultural española y que podria 
servir de puente para las generaciones 
más jóvenes, desencantadas, de nues
tros días. 

«I nstitUción Libre de Enseñanza» 
ha sido con frecuencia una ex

presión emocional, un elogio o una 
sórdida condena; en muy contadas 
ocasiones se ha escrito sobre ella con 
un tono objetivo y sereno. Todavia 
hoy en las discusiones parlamentarias 
del artículo 27 de la Constitución 
ha sido recordada no menos de cua
tro o cinco veces, algunas de ellas en 

; 
tono de propuesta para recoger una 
herencia rica, otras, en cambio, como 
invocación tendenciosa y farisaica pa
ra reforzar políticas que le eran ajenas. 

Se puede ver como primera dimen
sión del ideario de la' Institución la 
defensa a ultranza de la libertad de 
enseñanza, con la consiguiente inde
pendencia del Estado, cuya acción 
debe limitarse exclusivamente a lo 
económico y administrativo, sin nin
guna intervención en planes, progra
mas, orientación ideológica, etc.; un 
proyecto pedagógico total del hombre 
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basado en la concepción de la escuela 
en íntimo contacto con la vida; y.una 
enseñanza activa de máximo respeto 
hacia el discípulo y' que fomente su 
participación. 

Los institucionistas nunca pidieron 
ni aceptaron subvención oficial algu
na; con su proyecto educativo busca
ron una transformación sustantiva de 
la, en su opinión.. auténtica raíz de 
los problemas -la falta de educación 
de los españoles-; creían firmemente 
en el ideal de un individuo crecido y 
formado en una suerte de humanis
mo integral, cercano en cierto modo' 
al ideal del humanismo renacentista. 
Pensaban que tal ideal era una posi
bilidad inherente a la propia natura
leza del hombre, y que sólo las cir
cunstancias histórico-culturales y los 
procesos de socialización que vivían, ~ 
lo sepultaba y anulaba. Esta es la 
médula de su «proyecto» educativo. ! : 
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Para ellos era más eficaz formar 
maestros que fabular un vasto plan 
de reformas en un gabinete técnico de 
marfil. Por eso sentían una invencible 
repugnancia hacia las «oposiciones» 
que, según ellos, sólo se ocupan de la 
selección del candidato, no de su for
mación, y constituyen con frecuencia 
un vergonzoso espectáculo de servil. 
lismo y adulación a los miembros de 
los tribunales. 

! 

El maestro y el niño son los dos 
\: polos vitales de referencia del prr ceso 

\ educativo y transformador que aco
\ meten los institucionistas. Su lucha 

por dignificar y potenciar al máximo 
la figura del maestro no tiene para
lelo alguno en la historia de la Espa
ña contemporánea. La Institución re
chaza la escuela confesional y laica, 
se propone como escuela neutral, y 
lleva a cabo por primera vez en Es
paña la inversión del tradicional plan
teamiento educativo de educador

, educando, concebido siempre como 
! I	 relación meramente pasiva por parte 

del discipulo. Ellos enseñan una pe
dagogia activa y en íntimo contacto 
con la vida, una enseñanza individua
lizada que acentúa y potencia la per
sonalidad original. 

Esta pedagogía de la intuición o 
«método intuitivo», no era, termino
lógicamente, nueva en el pensamiento 
europeot, en los primeros años del si
glo XIX Giovanni Enrico Pestalozzi 
·había formulado un proyecto peda
gógico en el que la «intuición» como 
enseñanza a través de la aprehensión 
·directa y sensible de los objetos cons

, i 
I tituía el núcleo central. Pocos años 

después en Alemania, Friedrich Fro
·bel, discipulo directo del propio 
Krause, creaba por primera vez los 
«Kindergarten» con una base muy 
parecida y con un respetocuasi-reli
gioso .a la personalidad del niño, y 
con la utilización del juego como ve
hículo de aprendizaje y relación con 
el mundo. Cuando se funda la Insti
tución .Libre de Enseñanza, el méto
do intuitivo va modernizándose yen
riqueciéndose hasta alcanzar unas di
mensiones plenamente contemporá
neas por obra del genio educador de 
Manuel Bartolomé Cossío. La «intui
ción» era tanto un don del educador 
como una vía de relación del niño 
con el mundo. 

'C:=::C 

FRANCISCO J. LAPORTA, profesor 
de Filosofía del Derecho de la Univer
sidad Autónoma de Madrid, es autor 
de una «Antoloqle Pedagógica de 
Francisco Giner de los Rlos» (7977) Y 
realiza actualmente un estudio, con 
ayuda de la Fundación Juan March, 
sobre la «Junte para Ampliación de 
Estudios». 

Consecuencias de este ideario edu
cativo de los institucionistas son el 
rechazo del «libro de texto», que 
aplasta las tentaciones de curiosi
dad estudiantil; un número redu
cido de alumnos como condición in
dispensable para desarrollar este tipo 
de pedagogía integral e individualiza
da; aunque conviene aclarar que aquí 
el «numerus clausus» no es una es
tratagema del clasismo, ya que,' para 
los institucionistas, la educación ma
sificada sólo produciría mayor can
tidad de individuos' con una cultura 
superficial e inútil. La propuesta de 
coeducación es otro de los principios 
básicos de los institucionistas. Para 
ellos la separación de sexos en la es
cuela es discriminatoria para la mujer 
y fomenta la hipocresía en materia 
sexual. Además, reclaman la coope
ración de la familia en el proceso 
educativo, y critican el especialismo 
(el erudito parcelado se les aparece 
como deshumanizado) y los exáme
nes: en la Institución no hay premios 
ni castigos, ni garantías externas de 
ningún tipo. Tampoco hay que olvi
dar la importancia que en ella tenía 
la formación del sentido estético: la 
música, el arte popular, la gracia de 
las maneras y tantas otras cosas, eran 
cultivadas con especial atención por 
los institucionistas. 
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